
 
 
 

 
 

 
 Cavanilles, 58. 28007 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100178 – ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE 
ASISTENCIA TÉCNICA EN EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE 
ACCIONES DE CIBERSEGURIDAD 

 

Consulta 1: 

En el apartado 24 del cuadro resumen del PCP se indica que “será obligatorio aportar en la 
fase de Acreditación de Requisitos los CVs de los perfiles correspondientes a la Declaración 
Responsable utilizada para obtener puntos en la fase de valoración técnica”. Nos podrían 
confirmar si esta fase de acreditación de requisitos se corresponde con la acreditación del 
cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del acuerdo marco y, por lo tanto, no 
es preciso aportarlos en la fase de presentación de ofertas que finaliza el día 30 de julio de 
2021 siendo, en consecuencia, solo necesario incluir en la carpeta número 3 la declaración de 
acuerdo al Anexo XII. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado 43 “Índice de 
la documentación administrativa” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 

“3. Carpeta Nº3 

a. Declaración responsable del representante legal de la empresa conforme al modelo 
del anexo XII de este PCP.” 

Consulta 2: 

En la página 104 del PCP hay un modelo de proposición económica del acuerdo marco para el 
caso en que no haya oferta económica. ¿Es preciso incluir este modelo junto con el Anexo XII 
en la carpeta número 3? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica lo indicado en la respuesta a la consulta nº 
1. 

Consulta 3: 

En la carpeta número 2 hay que incluir únicamente la documentación correspondiente a la 
Disponibilidad de los Medios Humanos (procedimiento de asignación de los recursos) y ningún 
documento adicional. Agradeceríamos confirmación de que nuestra interpretación es 
correcta.  
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Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado 43 “Índice de 
la documentación administrativa” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 

“2. Carpeta Nº2 

a. Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada en el 
apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

b. Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 
depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro 
resumen de este PCP. 

La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables mediante 
fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la puntuación de estos 
criterios y/o la introducción de la oferta económica o de cualquier otro tipo de documento que 
permita deducir o conocer su importe, conllevará la exclusión del licitador.” 

Consulta 4: 

Adicionalmente, el apartado 6.4. Oferta técnica del PCP indica que “Cuando así se exija en el 
apartado 25 del cuadro resumen del PCP, los licitadores deberán incluir su oferta técnica 
adecuada a los requisitos que, en su caso, se especifiquen en el PPT. Dicha oferta deberá incluir 
todos los documentos establecidos en dicho apartado del cuadro resumen del PCP. Dichos 
documentos, presentados por separado, habrán de encabezarse en letras mayúsculas con 
idéntico título a aquel con el que se denominan en el cuadro resumen”. Al tratarse de un único 
documento, entendemos que el título debe ser “DISPONIBILIDAD DE LOS MEDIOS HUMANOS 
(PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS)”. Agradeceríamos confirmación de que 
nuestra interpretación es correcta. 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado 25 “Oferta 
técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 

“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 

- Disponibilidad de los Medios Humanos (procedimiento de asignación de los recursos).” 

Consulta 5: 

Con respecto al número de certificaciones, ¿entendemos correctamente que una persona 
puede aportar tantas certificaciones como tenga y que se contabilizarán todas las 
certificaciones que aporte? 

Respuesta 5: 
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En relación a su consulta, informarles de que la valoración de los criterios de adjudicación se 
realizará conforme a lo especificado en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares.  

 

 

En Madrid, a 21 de julio de 2021. 
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